
  

Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor de la señorita Isabela 
María Sánchez Guzmán, el título de acción número 5 contentivo de 1 

acción ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de 
América, del capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionario. 

Atentamente, 

Vulouo Dijpacana” 
Victoria María Bejarano Wagner 

  

Isabela María Sánchez Guzmán 

CESIONARIO



Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor del señor Carlos Alberto 
Sánchez Guzmán, el título de acción número 2 contentivo de 1 acción 

ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de América, del 
capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionatio. 

Atentamente, 

Vida. Bajorana 
Victoria María Bejarano Wagner 
CEDENTE 

      Carlos Alberto Sán 

CESIONARIO 

Guzmán 

 



  

Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho..- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor del señor Alejandro 
Andrés Sánchez Guzmán, el título de acción número 3 contentivo de 1 

acción ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de 
América, del capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionario. 

Atentamente, 

Vidoua Deus 
Victoria María Bejarano Wagner 

  

Alejandro Andrés Sánchez Guzmán 
CESIONARIO



Samborondón, 2 de Noviembte del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor de la señorita Gisella María 
Sánchez Guzmán, el título de acción número 4 contentivo de 1 acción 

ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de América, del 
capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 

Atentamente, 

Vileno. Bojoncuno 
Victoria María Bejarano Wagner 
CEDENTE/f 

         Ángel P, lipio Pánot ez Arosemena 
Estipulardo pot Cuenta de la señorita 
Gisella María Sánchez Guzmán 
CESIONARIO 

 



  

Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor de la señorita Isabela 
María Sánchez Guzmán, el título de acción número 5 contentivo de 1 

acción ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de 
América, del capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionario. 

Atentamente, 

Vulouo Dijpacana” 
Victoria María Bejarano Wagner 

  

Isabela María Sánchez Guzmán 

CESIONARIO



Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Victoria María Bejarano Wagner, ha cedido a favor de Sebastián Ángel 
Sánchez Guzmán, el título de acción número 6 contentivo de 1 acción 

ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de América, del 
capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionario. 

Atentamente, 

Vidoua Hans 
Victoria María Bejarano Wagner 

    
   

  

  

CEDENTE 

Sebastiá: lagel Sánchez Guzmán 

Cesionari



Samborondón, 2 de Noviembre del 2015 

Señor Representante Legal de 
SANGUZHOLDING C.A. 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la señorita 
Alejandra del Carmen Burgos Salguero, ha cedido a favor de Paula María 
Sánchez Guzmán debidamente representada por su madre, la señora Gisela 
María Guzmán Bertullo, el título de acción número 7 contentivo de 1 acción 

ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de América, del 

capital social de la compañía SANGUZHOLDING C.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como consta de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionario. 

Atentamente, 

Vilma Byarans 
Alejandra Burgos Salguero 

CEDENTE 

    

   isela María Guzmán Bertullo 
p) Paula María Sánchez Guzmán 

Cesionario 

 


